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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 
' " — 

Las leyes, órdenes y anuncios <¡ue hayan de insertarse en 
(os BOICTIHES OFICIALES se han dé ni.»:i.lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de IS39„ 

He pnb l l c a tortol ION « l ia* , excepto ION d o i u l t t g O N . 

HPHXCXOS D E S U S C R X C Z 0 3 . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'BO al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Se admiten su»cr¡ciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera dt esta capital, directamente por medio de caria á la 
Administración, con inclusión del Importé del tiempo de abono eo sollo». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linca de Inserción. 

\ ú m r r o « t i r i ta SO ecntltnoa d e pe.ieta. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(lol)ierno civil. 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

Habiéndose extraviado treinta y tres 

cédulas personales de diferentes clases el 
dfta 7 del actual desde la carretera que, 
de Colmenar Viejo conduce a esta Corte, 
pertenecientes á varios vecinos de Mira-
flores de la Sierra, d e esta Provincia, he 
acordado publicarlo en este periódico ofi
cial, á fin de que la persona en cuyo po
der se encuentren los ontreguc en esto 
Gobierno y Sección de Vigilancia. 

Madrid 18 de Enero de 1884.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera Velasco. 

Diputación provincial. 
ANO ECONÓMICO DE 18S2-83.— MES DE DICIEMBRE DE 1933. 

EXI'RACTO de la cuenta de Jondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida 
por d.J)£p.QS\fcir,Í9.d<t los )¡iism.'jsv.yua CQn.arr¿¿lp.4iLo dUíUffista. en la ley orgánica provin
cial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

* C A K G O . 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales 

I ueU» de las rentas y censos de la Provincia » 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
Ídem de repartimiento provincial 12.705*62 
Ídem del recargo sobre la sal común 

9.801*83 
> 
a 

Ídem del ramo de Instrucción pública 
Ídem del id. de Beneficencia * . " * : 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones 
Ídem de arbitrios especiales 
ídem de recargos extraordinarios 
ídem de empréstitos » 
Ídem de enajenaciones # P.• 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 6,055*95 
Idee; de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional •,• J... * 
IJem <Jc reintegros . 

/Por las traslaciones de caudales de unas cajasá otras 
i ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos..u'or los suplementos hechos por el presupuesto ante 
riorde 1S á IS para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas. 

TOTAL cuno 

237.493*27 

/ 28.844*40 

266.337'67 

D A T A . 

Ssación primera del Presupuesto. 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

PERSONAL. 

Pe*elas cents. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

"5 s'.isfecho por obligaciones de la Comisión y Di 
y'.nación provincial 

ídem por sueldos del Archivero de la Pro
vincia y del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la Provincia , . . . . 

ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los Delineantes que les auxilian.. 

ídem por id. de los xMédicosde baños y aguas 
minerales de la Provincia .' 

*do:n por id. délos empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde a la Provincia. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

T O T A L 

Pesetas en Is. 

CAPÍTULO 11 .—Servicios generales. 
Satisfecho por gastos de quintas 
Satisfecho por el servicio de bagajes . 
ídem por id.'de impresión y publicación del Bo~ 

LETÍN OFICIAL. . -
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por id. de calamidades públicas : 

C A P Í T U L O I I I . — 0 6 « W públicas de carácter 
óblit/alorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barcas» 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren 
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de b.OUO almas. 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo < 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas, 
m 

Satisfecho por contribuciones impuestas á lo 
bienes que pertenecen á la Provincia 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la Provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los em
préstitos provinciales autorizados ; . . . 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CA P ÍTU LO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin 
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto .de segunda enseñanza 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras , 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Musco provincial 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta Provincia! 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

CAPÍTULO VII.—Corrícc/ón pública. 
Satisfecho ñor gastosde cárceles 
ídem por id. de Establecimientos penales.. 

CAPÍTULO NllU-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segrinda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

i 

11.916*68 
8.145 

2.000 

57*50 

11.946*6*1 
8.145 

2.000 
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de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública ' 

PERSONAL. 

Péselas énts. 

C A P Í T U LO 11. — Car re (eras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gast*sde construcción dé carreteras aue no íonnan parte del plan general del 
obierno 

CAPÍTULO Ill.-O&ra* diversa*. 
Satisfechopor subvenciones para auxiliarla cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otrosgastos. 
Satisfecho por las cantidades que se destinan á 

objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T 0 8 A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 18 

ídem-por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha t 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia . . . i i I # • 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar lascuentas del presente mes. res
pectivas al ejercicio corriente de 188 á IbS . 

TOTAL DATA. 

500 

MATERIAL. 

Pesetas cénls. 

T O T A L . 

Pesetas c<:nts. 

7.<63'!2 

500 

3.000 

32.754*80 

7.I63H2 

» 

3.000 

32.754*80 

R E S U M E N . 
Importa el Cargo 
Ídem la I).\tu . . . . . . . . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Enero 
. . . . . . 

Pías, cents. 

266.337*67 
32.754*80 

233.582*87 

En Madrid á 15 de Enero de 1884.-V/ B.°-E1 Presidente, Moreno Benitez.-Está 
•conforme.•=»El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.—El Depo
sitario, Francisco Augusti. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

D. Francisco Higueras, Alcalde cons
titucional de Valdelaguna. 

Hago saber que por providencia del 
dia de la fecha, he acordado proceder á la 
venta en publica subasta de los bienes in
muebles que fueron embargados para ha
cer efectivos los débitos que adeudan á la 
Hacienda los contribuyentes de este dis
trito municipal, correspondientes al tercer 

trimestre del año económico de 1881 á 1882, 
por el concepto de territorial y sal y de 
todos los demás añosque resultasen adeu
dar también.bastada celebración de la su
basta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta Provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera i 
subasta tendrá lugar e fd ía21de l mes 
de Enero de 1884, á la hora do las diez 
en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

Ku caso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas al
guna 6 algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudica
ción en el Depositario que designará 
osta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; dt1-
biendo tener entendido los licitadores 
que además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subas
ta se arreglará á lo que determina para 

tales casos el art. 43 do la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, á cuyo efecto 1 

se designan á continuación el número de 
orden, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y linderos de las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas fincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amilla-
ramiento, y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 15 de orden. D. Santiago 
Campanero.—Una viña en este término 
y sitio del Bosque que linda Sureste Ur
bano Roldan; Mediodía Santiago López: 
Poniente Gabriel Gutiérrez y Norte el 
dicho Urbano, la que ha sido capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 17. Félix Delgado.—Una casa 
en esta Villa calle de la Solana: linda de
recha calle de la Solana Alta; izquierda 
herederos de Antonio Pascual y espalda 
la dicha calle: capitalizada eu 750 pe
setas. 

Núm. 29. Valentín Gigorro.— Una 
casa calle de los Huertos: linda derecha 
y espalda terrenos de la Villa; izquierda 
í ) . ZoiJo Prieto: capitalizada en 643*75 
pesetas. 

Núm. 60. Eugenia Fernández.—Una 
tierra sitio de la Culebrina de 6 celemi
nes: linda Sureste el monte; Mediodía 
Encamación Bermeja; Poniente Julián 
Rubio y Norte Cesárea de la3 Peñas: ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 112. Franco de las Peñas.— 
Una tierra sitio de las Canterillas de 1 fa
nega y 6 celemines: linda Sureste Tomás 
Ramírez; Mediodía Rufino Carretero; Po
niente el bosque y Norte cerros: capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 117. Cecilio Pascual.—Una tie
rra en dos pedazos en la cañada de Val-
viejo de una fanega: linda Sureste Pedro 
Bermeja; Poniente Alejandro Gigorro y 
Norte cerros: capitalizada en 183,34 pe-
setas. 

Núm. 130. León Pascual.—Una tie
rra sitio de la Roucercsa do una fanega y 
seis celemines: linda Sureste, Poniente y 
Norte cerros, y Mediodía la senda: capi
talizada en 275 pesetas. 

Núm. 149. Domingo Ramírez.—1*na 
casa calle do la Solana Alta: linda dere
cha el camino; izquierda herederos de 
Pablo López y espalda herederos de Ma
ría Hernández: capitalizada en 468*75 
pesetas. r-r/-

Núm. 233. Francisco* Caróacho. — 
Una tierra sitio de la Crur¿ de Calvero de 
cuatro fanegas: linda Sureste y Mediodía 
Clemente González; Poniente v Norte ve
cinos de Chinchón: capitalizada en 2.500 
pesetas. 

Núm.242. Calixto Carrasco.—Una vi
ña sitio de Valviejo de una fanega: lin
da Sureste y Mediodía cerros; Poniente 
Eugenio Hernández y Norte Felipe Juez 
.Sarmiento: capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 264. Fulgencio Díaz Romano. 
—Una viña sitio de Valviejo de dos fane
gas: linda Sureste Francisco Chamorro; 
Mediodía valle de Valviejo; Poniente 
Gregorio López y Norte cerros: capitali
zada eu 1.166*67 pesetas. 

Núm. 266. Pedro Díaz Fuente.—Una 
viña sitio de Valdelicea de 10 celemines: 
linda con Alejandro Higueras: capitali
zada en 833*33 pesetas. 

Núm. 268. Tomás Díaz Rubio.—Una 
tierra sitio del Mojóu de dos fanegas y 
tres celemines: linda Sureste cerros; Po
niente y Mediodía Ángel Sánchez: capi
talizada en 616*67 pesetas. 

Núm. 270. Felipe Díaz y Díaz.—Una 
tierra sitio do Valviejo de una fanega: 
linda Sureste cerros; Mediodía Diego Oli
vas; Poniente Antonio González, y Norte 
herederos de León Carvallo: capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 319. Fernando González.—Una 
tierra sitio del Barranco del Infierno de 
dos fanegas: linda Sureste y Mediodía 
herederos de Nicolás Segovia, y Norte 
Barranco del* Infierno: capitalizada en 
383*34 pesetas. 

Núm. 400. Pablo Ortego.—Una viña 
sitio de los Atocharejos de una fanega y 
6 celemines: linda Sureste Julián Gonzá
lez; Mediodía cerros; Poniente Manuel 
Santos, y Norte Juan Marcillat: capitali
zada en 966*67 pesetas. 

Núm. 453. Aniceto Ramón.—Una vi
ña en Valfrío de seis celemines: linda por 
todos lados con vecinos de Chinchón; ca
pitalizada en 333*33 pesetas. 

Núm. 475. Víctor Sáuchez Cuesta.— 
Uba tierra sitio do los Rodillos de una 
fanega: linda con Tomás Campanillos: 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 489.* Vicente Sáozdel Negro. 
—Una tierra sitio de los Galgos de una 
fanega y seis celemines: linda con Juan 
Manuel Roldan: capitalizada en 416*67 
pesetas. 

Núm. 499. Felipe Sánchez.—Un oli
var sitio del Quemado do una fanega y 
seis celemines: linda Sureste el camino; 
Mediodía barranco; Poniente Femando 
González, y Norte Benigno Pitarro: ca
pitalizada cu 333*33 pesetas. 

Núm. 507. Juan Treceno.—Una viña 
sitio de la Cabeza de Bermeja do una fa
nega: linda Sureste Lorenzo Mayor; Me
diodía y Norte cerros; Poniente Juan 
Herrero: capitalizada en 183*34 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace tambiéu 
saber á los deudores que antes do veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y domas gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, queaará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍX OFICIAL, á fin de que llegue ¿ 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta; 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Valdelaguna á 30 de Diciembre A 
1883.=E1 Alcalde constitucional, pu
risco Fi güeras. =-Por su mandado' el c** 
misionado, Benigno Martínez. ' °* 

D. Anselmo Muñoz, Alcalde constitu. 
cioual de Vicál-varo. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha ho acordado procederá 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que facron embargados p a r a 

hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
segundo semestre del año económico da 
1881 á 1682, por el concepto de impueSt0 

de sal y do todos los demás años qu e 

resultasen adeudar también hasta la ce
lebración de la subasta, según así lo 
lia resuelto la Administración económi
ca de esta Provincia en 28 do Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 2 i del mes de Enero del 
año 1884, á la hora do las once de la ma-
ñaua, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores á 
la subasta y les fuesen adjudicadas al 
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se lc3 hiciese la adjudi
cación en* el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción do 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos do las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 

• de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran eu 
el amillaramicnto, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 113 de orden. D. Hilario Pí
nula.—Una tierra de tres celemines de 
-tercera clase en la Pelada: linda á Norte 
Arroyo de la Pelada,* Sur herederos de 
Marcelino Pinilla, Kstc Vicenta Martí
nez y Oeste Matías Sanz; capitalizada 
eu 62 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 188. 1). Francisco Cumplido.— 
Una tierra en Valdevivar término de 
esta Villa de una fanega de segunda cla
se: linda al Norte Donato Gamo, Sur 
Gregorio Fernández. Este y Oeste Este-
bau y Justo Fernández; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 251. D. Eustaquio Oneca.— 
Una tierra de unarfanega de primera cla
se en el camino de Coslada: linda al 
Norte Ambrós, Sur el camino, Esté Du
quesa de Sevillano y Oeste un erial; ca
pitalizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, so hace también 
saber á los deudores quo antes de ve
rificarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos dej procedimiento; 
pero después de celebrado el remate 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL , á fin de que llegue a 
conocimiento de los deudores v de los qu e 

quieran interesarse eu la suuaata, todo 
con arreglo al art. 64 do la referida ins
trucción y por estar así mandado en 1» 
legislación quo rige además sobre la ma
teria. 

Vicálvaro á 28 do Diciembre 
1883.=El Alcalde constitucional, Ansel
mo Muñoz . »Por su mandado, el Comi
sionado, Eusebio Galeoto. 

D. Prudencio Navarro, Alcalde cons
titucional, de Valdaraccto. 

Hago saber que por providencia del 
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<lía de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
a la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 

'primer semestre del año económico de 
18S3 á Í8&4, por oí concepto de industrial 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, se^úu así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta Provincia 
en 28 de Agosto de 1S76, y cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 23 del mes de 
Enero del año 1881, á la hora^de las diez 
á doce de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi Au
toridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la su basta y les fuesen adjudicadas algu
na ó algunas fincas, depositaráu el im
porte en que se les hiciese la adjudica
ción en el Depositario que designará 
C9ta Alcallía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLETÍN 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los lieitadores 

2ue, además de los débitos de la Hacieu-
a, recargos y costas del apremio, son 

do su cuenta los de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1S69J á cuyo 
efecto se designan á contiuuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y liiiderosde las 
ñucas de su respeotiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que so ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que ligu-
ran en el amillaramicnto, y en la for
ma quo á continuación se expresa: 

Número 7 de orden. D. Ildefonso 
González Pedrero.—Una tierra en el ca
mino de Breé, de caber dos f a n e g a s : linda 
S . Gabriel García; M. Manuel Navarro; 
P. herederos de Benito del Saz, y N. el 
camino; capitalizada en 244 pesetas 33 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 05, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri-
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, diotas 
y demás gastos del procedimiento; poro 
después de colebrado el remate quedará 
la vonta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse cu la subasta, 
todo con arreglo al art. ü4dc la referida 
instrucción, y por estar asi mandado en 
la legislación que rigo además sobro la 
materia. 

Valdaracete á 2 do Euoro de 1884.= 
El Alcalde constitucional, Prudencio Na
v a r r o ^ Por su mandado, el Comisiona
do, Marcelino Maroto. 

utaiHientos. 

M a d r i d . 

En la sesión pública de este día se 
ba efectuado un sorteo para cubrir las 
vacantes quo existían en la Junta mu
nicipal por escusa del Sr. D Manuel 
Echevarría y defunción de D. Antonio 
González Sánchez y D. Joaquín Rodrí
guez, según previene el art. 70 de la ley 
vigente, habiendo sido designados los 
señores siguientes: 

D. Esteban Oteros.—Lobo, 17, 
D. Mariano Muñoz. — Abada , 13, 

tienda. 
D. Aquilino Martín Recio.—Fucnca-

rral, 33, segundo. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento cumpliendo las prescrip
ciones de la citada lev. 

Madrid 14 de Enero de 1884.=E1 
Secretario general, Enrique Fernández. 

Escorial . 

D. Faustino Jiménez, Alcalde cons
titucional de esta Villa de El Escorial. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Nicanor Rodríguez, de esta 
vecindad, rematante que ha sido del im
puesto de consumos de este distrito, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BOLIÍTÍN 
OFICIAL, se presente en esta. Alcaldía á 
hacercntrega.de los libros talonarios y 
demás documentos referentes á la recau
dación de dicho impuesto y practicar li
quidación y entrega de los fondos que 
obren en su poder; apercibido que do no 
comparecer se le denunciará á los tribu
nales por malversación ó estafa de fondos 
públicos. 

Dado en El Escorial á 8 de Enero de 
1884.=Faustino Jiménez.=Por su man
dado, Gregorio Mújica. 

M ornlzarzal. 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado competentemente por la Superiori
dad, ha acordado proceder á la torcera 
subasta do los pastos de la Ladera de las 
Suertes, mediante ano haber tenido efecto 
la primera y segunda de los mismos, ba
jo el tipo de las seiscientas pesetas de su 
retasa por el tiempo que media hasta el 
30 de Setiembre del corriente año, bajo 
las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, cuya subasta tendrá lugar el día 
3 de Febrero próximo, á las doce de su 
mañana en la Sala Consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lieitadores. 

Moralzarzal 14 de Enero de 1884.=E1 
Alcalde, Alejo Antonio Maya. 

Tl l lamunt l l l a . 

Con la autorización competente se 
arrieuda en pública licitación la caza de 
la dehesa boyal de esta Villa, por el tór
mino de ocho años y bajo el tipo de 1.400 
pesetas en que han sido tasadas por el 
distrito forestal. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta Villa el día 20 de 
Febrero próximo, á las once de la ma
ñana, con sujecióu á las demás condicio
nes del pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación mu
nicipal. 

Villamantilla 12 do Enero do 1884.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Con superior autorización el Ayunta
miento que presido ha acordado arrendar 
en pública licitación las hierbas do pri
mavera y venino de la dehesa boyal de 
este pueblo, para su disfrute con 80 ca
bezas de sauado vacuno y otras 80 ca
ballar ó mular, bajo el tipo de 200 pese
tas en qoe han sido tasadas por el.distri-
to forestal. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta Villa el día 20 de 
Febrero próximo, á las doce do la maña
na, con sujeción á las demás condiciones 
del pliego qoe se halla do manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación muni
cipal. 

Villamantilla 12 de Enero do 1884.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Vll lnrejo de S a l v ó n o s . 

Para que pueda tener efecto la recti
ficación del amillaramicnto de riqueza 
pública de esta Villa por medio del opor
tuno apéndice, se hace saber á los con
tribuyentes en este tórmino municipal 
eu su3 diferentes conceptos, que los que 
hayan sufrido alguna alteración en su 
riqueza, hau de presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde el día 
de la fecha al 1.° de Marzo próximo, re
laciones duplicadas y documentadas en 
quo consten las altas ó bajas que hayan 
sufrido. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Fuentidueña, Villamanrique, 
Colmenar de Oreja, Chinchón, Belmontc 
de Tajo, Morata, Valdaracete, Ciempo-
zuelos, Madrid, Carabanchel de Abajo 
y Gctafe donde hay vecinos que son te

rratenientes en este termino municipal i 
so sirvan dar al presento la mayor publi
cidad posible. 

Vill arejo de Sálvanos 8 de Enero de 
1884.=E1 Alcalde, segundo Teniente, 
Tomás Alcázar. 

Vll lavlolosa de Odón. 

Con la autorización, competente del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil do esta Pro
vincia y hecha la retasa corrcspondiente> 
por eJ distrito forestal por no haber ha
bido licitantes en las dos primeras subas
tas, se anuncia uua tercera de los pastos 
do primavera y verano del monto deno
minado Prado Redondo, de estos propios, 
ó campo forestal, bajo el tipo de 167 pese
tas para cien cabezas de ganado caballar 
v mular, cuya licitacióu tendrá lugar en 
Ta Casa Consistorial de esta Villa ante el 
Ayuntamiento, á las doce del día 10 de 
Febrero próximo venidero, con las mis
mas coudiciones que sirvieron para las 
dos anteriores, hallándose como entonces 
el oportuno pliego de aquellas de mani
fiesto en la Secretaría municipal, y en 
el acto del remate. 

Lo que se hace saber al público por 
el presente, llamando lieitadores. 

Villaviciosa de Odón á 17 de Enero 
do 1884.=E1 Alcalde, Cirilo Revalderia. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 

1). Antonio Burriel y Manglano, Ca
pitán Ayudante del 2.° regimiento de 
Artillería Montaña y Juez Fiscal del mis
mo, 

Participa que estaudo instruyendo su
maria do orden del Kxcmo. Sr. Capitán 
General de este distrito de Castilla la 
Nueva contra el artillero lldcfouso Ríos 
Flores, hijo de Antonio y do Silvestra, 
natural do Puerto Serrano, Provincia de 
Cádiz, avecindado eu la misma, Juzgado 
de primera instancia de Campillos, Pro
vincia de Málaga, Capitanía General de 
Granada: nació el 3 de Diciembre del año 
18(52, oficio esquilador, edad cuando em
pezó á servir 20 años un mes y 4 días, su 
religión A . R., su estado soltero, sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, su aire bueno, su pro
ducción regular: señas particulares niugu-
ua, no sabe leer ni escribir; fuódeclarado 
soldado por el puoblo de Canato la Real 
por doce años en la quinta de 1883. Ha
biendo acordado librar el presente exhor
to para que eu el uombre de S. M. el RUY 
(QÍ D. G.) se proceda á la captura del 
individuo de referencia, poniéndole á dis
posición de la Autoridad Militar, la que 
lo manifestará para los efectos do justicia, 
por rio haberse presentado en el anterior 
exhorto focha 21 de Diciembre. 

Dada en Madrid á 1,° de Enero de 
1884.=Antonio Burriel. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Municipal del Distrito do la Audiencia de 
esta Corte, se cita, y llama á Eugenio 
Castañeda Vega, de 62 años de edad, sol
tero, carpintero, natural de Burgos, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, 
para que en el termino do tercero día 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Esparteros, uúin. 1, segundo 
izquierda, para estinguir la peua que le 
lia sido impuesta enjuicio de faltas segui
do contra el mismo. 

Madrid 9 de Enero de 18S4.=E1 Se
cretario, Mariano Ordáx. 

de 15 días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, se*cita, llama y emplaza por 
una sola vez á Esteban González Esté-
banez, hijo de Felipe y de María, natu
ral do Salcedillo, Provincia de l\i'<-n<vn. 
casado, jornalero, de 34 años de edad, 
para que dentro de dicho tórmino se pre
sente en este Juzgado, ó en la Cárcel do 
Hombres, á responder á los cargos quo 
contra el mismo resultan de causa crimi
nal que se le ha seguido por el delito d e 
lesiones, advirtiéndole que si pasa el refe
rido tórmino sin presentarse será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
Civiles, Militares y Judiciales, procedan 
á la busca v captura del referido Este
ban González hstébanez, al cual habido 
que sea lo dejen en la Cárcel de Hom
bres á disposición del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de esta Provincia, dándo
me el oportuno aviso. 

Dada en Madrid á 10 de Enero de 
1884.=Grégorio Vie i to .=Por mandado 
de su señoría, Santos Pinto. 

Centro. 

Por el preséute y eu virtud do provi
dencia del Sr. Juez instructor del distri
to del Centro de esta Corte, se cita y lla
ma á un sujeto desconocido, cuyo nom
bre y domicilio so ignora, v que el día 
7 de Noviembre último fba corriendo 
por la calle de la Abada á cosa do las 
seis de la tarde y detrás varias personas 
diciendo d ese, á fin de quo dentro dol tór
mino de cinco días se presente en dicho 
Juzgado para la practica de una diligen
cia; bajo apercibimiento quo de no veri
ficarlo dentro de dicho término le parará 
perjuicio. 

Madrid 1.° do Enero do 1884.= 
V.° B.° El Escribano, Aniceto de la Rosa. 

D. Gregorio Vieito de Hovos, Magis
trado de Audiencia territorial'y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 

« de esta Corto. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito dol Centro do esta Capital se 
ha presentado y admitido un escrito por 
el que D. Eduardo Clavijo y Alcovilla, 
Acadómico, que habita en la calle do San 
Martin, núm. 3, cuarto tercero, solicitan
do que como capacidad se lo incluya en el 
Censo electoral de esta Villa para Diputa
dos á Cortes. 

Cuya pretcnsión se hace saber al pú
blico por medio del presente, con el fin 
de que dentro del tórmino de veinte días, 
contados desde su publicación en el Bo-
I.KTIN OFICIAL , pueda ejercitarse por cual
quier elector .el derecho que concedo el 
articulo 28 do la Ley Electoral vigente. 

Madrid 12 de Enero de 1884.=E1 
Juez de primera instancia, Gómez = E 1 
Secretario do Gobierno, ¿José María Mi-
11er y Arróspidc. 

• 
lüosplolo. 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Capital, dictada en causa 
criminal que so instruye contra Sebas
tián García Maraierca y otros por robo, 
se cita á los testigos Francisco Carreras, 
Vicente Cañas, Datino Alonso, Joaquín 
Pérez, Fraucisco Díaz Hernández y Ni
colás Guerra, cuyos actuales domicilios 
se ignorau, para que dentro del tórmino 
de ocho días comparezcan ante dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á prestar una decláracióu, bajo apercibi
miento quo de no verificarlo incurrirán 
en la multa de 5 á 50 pesetas y si persis
tieran eu su resistencia serán procesados 
como reos del delito de denegación de 
auxilio á la Autoridad, previsto por el Có 
digo penal. 

Madrid o de Enera de 1884. = 
V.° B.°=Fraucisco Rodríguez Garc ia .= 
El Actuario, Juan Gómez Marrodán. 

Hosp l tn l . 

En virtud de providencia fecha 14 del 
corrieute, dictada por el Señor Juez Mu
nicipal ó interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esto Corte, en 
los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el Pro-

¡ curador D. lldefouso Gutiérrez, á noui-

Por .a presente r e q „ ¡ 3 i t o r i a y .er.nino [ ÍRtJiiT; 
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López, como carador do los menores Don 
Dámaso y D. Juan Vicente Alonso, con
tra 1). Pablo Fiuesy Pereira, sobre pago 
de 11.838 pesetas 75 céntimos, se na 
mandado conferir traslado de la demanda 
al D. Pablo Fines, y en atención á que 
este señor ha desaparecido v se ignora 
el lugar de su domicilio en Valencia, se 
le emplaza po« medio de la ptesente pa
ra que en el término de 15 días, á contar 
desde la fecha de su inserción en los pe
riódicos oficiales, comparezca en los au
tos personándoso en forma y á su tiempo 
contestar dicha demanda; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 15 de Enero de 1884. El Ac
tuario, Cabrero de Frutos. 9 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa de ^sta Corte, se 
cita á Francisco López Díaz (a) Burro 
Chico, hiju do José y de Torosa, soltero, 
jornalero, de 17 años, que ha vivido en la 
calle de Rodas, núm. 13, principal, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro del término de cinco 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia á íiu de prestar declaración en causa 
que se instruye contra José María Rodrí
guez Martínez por robo; apercibido de 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya logar eu derecho. 

Madrid 12de lanero dc l884 .=V . ° B.° 
=Marianc Fouseca.=Kl Kseribano, Feli
pe González Bernabé. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez, de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, eu autos que sigue D. Mauuel 
L. Pardo, contra D. Ángel Dorado, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
diversos efectos de taberna y de una 
muía cerrada, tasado todo en 332 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 22 de 
los corrientes, y hora de las dos de su 
tarde, aute dicho Juzgado, en el piso 
principal del Palacio de Justicia; y se 
advierte que los Imitadores habrán de 
consignar previamente el 10 por 100 del 
importe del avalúo y que los autos se 
hallan de manifiesto en la Escribanía 
para instrucción de aquellos. El deposi
tario es D. Eusebio López, qne habita en 
la calle de Toledo, núm. 76, entresuelo. 

Madrid 10 de Enero de 188¿.=Maria-
uo Fou8eca.=Ante mí, Luis Escobar.—2 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, en autos que eu el 
mismo Juzgado y mi Escribanía se sigme 
por el Banco Hipotecario de España, con 
D. José Sánchez Cortés, vecino de Za
ragoza, por sí y en representación de su 
esposa Doña Angela Peralta y Casaus, 
sobrepago de 500.000 pesetas, importe de 
uu crédito hipotecario, intereses do de
mora y costas, se saca á la venta en pú
blica subasta la finca hipotecada, cuya 
descripción es la siguiente: 

Una casa cou dos pabellones adosados 
á la misma y jardín, situada en el casco 
de la Ciudad de Zaragoza y su calle de la 
Independeucia, recientemente construida 
en los solares números 1 al G inclusive, 
de la manzana letra A, de I03 terrenos 
procedentes de la Exposición Aragonesa 
y adyacentes, sin número que la distin
ga; consta de 3.13b" metros 7S centíme
tros de extensión superficial, de los cua
les 1.383 metros están destinados á edifi
cio; 370 á patio de luces y 1.383 metros 
y 78 centímetros á jardín. La casa prin
cipal ocupa la superficie que comprendeu 
los solares 1 al 3: en los húmeros 4 al 6 
se hallan dos pabellones destinados á de
pendencias, y eu el resto del terreno, 
cercado con un muro, se halla el jardín, 
teniendo la entrada á la casa y pabello
nes por la calle de la Independencia, ó 
sea por el Sur, y coufroutando todo el 
fondo por la derecha entrando, ó sea al 
Este con la calle del Azogue, por la iz
quierda ó Oeste, con la calle de Alvare-
da, y por la espalda ó Norte con la de 
Ponzano. 

El precio fijado para el remate de di
cha finca es el de un millón de pesetas, 
previuiéudose que no so admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor dado á la fin
ca, sin cuyo requisito no serán a luíif¡dos 
á hacer, posturas: que el pago deberán ha
cerle al contado y dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate: 
que los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario 
infrascrito para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta; y que antes de otorgarse la escritura 
de adjudicación se completarán con las 
escrituras de descripción de la finca y 
las de cesión de la mitad de la misma 
por D. Manuel Puy á D. José Sánchez 
Cortés. 

La subasta se celebrará doble y si
multáneamente ante este Juzgado do la 
Inclusa, sito eu el piso principal del Pa
lacio de Justicia (exconvento de las Sa-
lesas), y en el Juzgado do primera ins-
taucia de la Ciudad de Zaragoza á que 
por turno corresponda el día 11 de Fe
brero próximo, á las dos do la tarde, ad
judicándose la finca al mejor postor, lue
go quo sea conocido el resultado del 
remate en dicha Ciudad, y en el caso de 
que fueran iguales las dos posturas se 
acordará lo que determina el art. 1.510 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 28 de Diciembre do 1833.= 
V.° V . °=E1 Juez de primera instancia, 
Mariano Fonseea.=Ei Actuario, Félix 
Outiveros. 

La t i un. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Felipe Peña y Costalago, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, en causa que se sigue 
contra Laureano Sermito Alejan,por hur
to de un reloj, so cita á Casimiro García 
Bartolomé, que ha habitado en la calle 
de Toledo, núm. 51, para que comparez
ca el día 16 del actual en el local de este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia á prestar declaración en 
la referida causa apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lug-ar. 

Madrid 12 de Enero de 1884.= 
V.° B.°=Felipc Pcña .= El Actuario, 
Juan García Inés. 

C a l a d o . 
D. Domingo Vázquez y Mon, Escri-

uauo de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio do 
es ta Capital. 

Doy fé: Que en dicho Juzgado y Es
cribanía de mi cargo se ha segúidoexpe-
diente á instancia de D. Aureliano Gon
zález Ornilla sobre cancelación de la car
ga de un pan semanal á favor de los frai
les de San Francisco el Grande, que 
pesa sobre la casa núm. 4 antiguo, 1 mo
derno, de la manzana 62 de la calle de 
Embajadores de esta Corte, en cuyo ex
pediente ha recaído la sentencia que co
piada la cab-iza, parte dispositiva y su 
publicación, dicen así: 

Scntencia.=En la Villa v Corte de 
Madrid á 11 de Enero de 1884: El Señor 
Don Gregorio Vieito de Hoyos, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Capital, habiendo visto este 
expediente. 

Fallo: Que debo aprobar y apruebo 
cuanto ha lugar en derecho este expe
diente y declarar en su consecuencia la 
liberación do la carga que pesa sobre la 
casa núm. 4 antiguo, I moderuo, de la 
manzana 62 de la callo de Embajadores, 
propiedad de Doña Justa Beuito Palome
ro, consistente dicha cargaen un pau sema
nal á favor de los frailes de San Fraucis-
co el Grande, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia por término de 
diez días, la cabeza y part-j dispositiva 
de esta sentencia, según y para l o s efec
tos preveuidos cu el articulo 373 de ¡a 
Ley Hipotecaria. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.=Gregorio Vieito. 

Publicación.—Dada, leíday publicada 
ha sido la auterior sentencia por el Señor 

Don Gregorio Vieito de Hoyos, Magistra
do de Audieucia fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio do esta Capital, estando celebrando 
audiencia pública ordinaria en su Juzga
do en el mismo día de su fecha. 

Madrid 11 de Enero de 1884.=Doy f e . = 
Ante mi: Domingo Vázquez y Mon. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde literalmente con sus origi
nales que obran eu el expediente de que 
se ha hecho mención á qu; me remito. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Proviucia 
en cumplimiento de lo mandado, pongo el 

Íresente que firmo en Madrid á 14 de 
mero doÍ884.=V. ( > B. 0 .=Gregor ¡o Viei-

t o . =E l Actuario, Domingo Vázquez y 
Mou. 5 

Colmenar V ie jo . 

D. Pablo López Fernández, Juez Mu
nicipal de esta Villa y encargado interi
namente del Juzgado do primera instan
cia de la misma y su partido. 

Hago saber: Que procedente de la tes
tamentaría de los fiuados Basilio Paredes 
Avila y su esposa Aniana Rubín Cobeña, 
vecinos que fueron de esta población, se 
sacan de nuevo á pública subasta por 
térmiuo de treinta días los bienes adju
dicados para pago de deudas, que son 
entre otros los siguientes: 

Un colmenar situado en jurisdicción 
de Manzanares el Real, al punto nombra
do las Callejas, con 16 colmenas, que 
linda: por Salieute con terreno de D. Pe
dro Sáiuz; tasado en 5".'5 pesetas. 

Una cerca de labor en esta jurisdic
ción y punto nombrado el Ochaduero, de 
cuatro fanegas; linda: por Saliente otra 
de Blas Arroyo, y Mediodía la de Maria
no Hernando; tasada en 875 pesetas. 

Un cercado también de labor y punto 
denominado la Mueda, do caber doce fa
negas; liúda: por Saliente con cercas de 
herederos de Autolín Jerez, y Mediodía 
terreno de Villa; tasado en 2.500 pesetas. 

Media casilla pajar en esta población 
y su calle del Tinte, siu número, de 924 
pies cuadrados superficiales; linda Sa
liente espalda con corral de otra casa, 
que pertenecía á Eccquicl Paredes Avila, 
boy sus herederos, y Norte izquierda 
con casilla de Francisco Pinto; tasada eu 
500 pesetas. 

i una casa en esta misma población 
calle de la Alcuruela, señalada con el 
número 16; que linda por Saliente dere
cha casa de la viuda de Antolíu Lloreu-
te; Mediodía entrando calle pública; ta
sada en 2.500 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 26 de Febrero próximo, á las once de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, quedando entre tanto de mani
fiesto el expedieute en la Escribanía del 
Actuario para que puedau enterarse los 
que deseen tomar parte en la subasta, y 
se advierte que para ello habrá de con
signarse previamente el 10 por 100 de la 
tasación sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
primera y torcera finca y las tres cuar
tas partes respecto á las demás. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Ene
ro de l884.=Pablo López .=El Escriba
no, Bonifacio Quintana. 16 

Dirección General de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 18 de Abril de 1833 esta Direc
ción General ha señalado el día 2 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicacióu en pública 
subasta del puente de Galdar, eu la ca
rretera do las Palmas de Agrete, Islas 
Canarias, cuyo presupuesto do contrata 
asciende á sescuta y ciuco mil ciouto 
cuarenta y uua pesetas, cincuenta cén
timos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos provenidos por la instruccióu de 18 
de Marzo de 1S5'¿, eu Madrid, ante la Di
rección General de Obras públicas, situa
da cu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Canarias ante el Gober
nador de la Provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planes correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11. ' , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de. 
tres mil trescientas pesetas en dinero ó 
acciones do caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les cata 
asignado por las respectivas disposición 
nes vigentes, debiendo acompañarse £ 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de mil pe-
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
cien pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1884. =E1 Di-
rector General, Emilio Nieto. 

Modelo dt proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
9 de Enero último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del puente de Galdar, en la carretera de 
las Palmas á Agrete, (Islas Canarias) se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con extricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la canti lad de 
. . .(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Instituto Geográfico y Estadístico. 
Trabajos Estadísticos.—Provincia dt 

Madrid. 
El Exmo. Sr. Director General del 

Instituto Geográfico y Estadístico ha 
dispuesto que se proceda desde luego, en 
la forma establecida, á la reunión de las 
noticias relativas al movimiento de la po
blación en los años 1879, 1880, 1881 
y 1882, en cumplimiento de lo prevenido 

) en la Real orden de 30 de Junio último; 
1 y en su virtud los Sres. Jueces Munici

pales de esta Provincia irán recibiendo 
por el correo las hojas impresas necesa
rias para los cstractos de las inscripcio
nes hechas en las Secciones del Registro 
civil en el período expresado, y las ina-
truccipues oportunas para que el servicio 
de que se trata tonga efecto con esactitud 
y puntualidad; esperaudo esta Delega
ción que, en el caso do no ser suficiente 
el número de hojas, ó de ocurrir alguna 
duda al consignar en ellas las noticias, 
se servirán manifestarlo sin pérdida de 
tiempo. 

Madrid 15 de Enero de 1884.=E1 Je
fe Delegado, Juan Fernández Capalleja. 

Sociedad Minera San Carlos de 
Hiendelaencina. 

Hallándose en descubierto de divi
dendos pasivos los señores que á conti
nuación se expresan, se les requiere por 
primera vez al pago de estos dividendos, 
en la intoligcucia que do no verificarlo se 
procederá á lo ordenado por la ley: 

Duna Isabel Barrutell, Sra. Marquesa 
del Cilleruelo, D. Domingo Castro, Do
ña Faustina Frau, Doña Isidra Martín, 
D. Adolfo Salinas, D. Ángel Paz y Mcm-
biela, Doña Carmen Paz y Tamarit, 
D. Manuel Ruiz de la Prada, D. Vicen
te Tabernillas, D. Lorenzo Fernández 
de la Somera y Doña Margarita La-
gardo. 

Madrid 17 de Enero do 1 8 8 4 . = ^ 
residente, José López Várela. U * ' 
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